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vtsTos:

La Note lnformatlva N' 487-2021-DA-CENARES/MINSA, de fecha 02 de d¡ciembre de
2021, emitida por la Dirección de Adqu¡sic¡ones a cargo de la Contratsción Oirecta N" 402-2021-
CENARES/MINSA y la Not! lnfofmrtlya N' 5'11-202f -OAL-CENARES/MINSA, de fecha 02 de
d¡ciembre de 2021, emitida por la Ofic¡na de Asesorla Legal: y

CONSIDERANDO:

Que, con la f¡nal¡dad de lograr el mayor grado de efic¡enc¡a en las contratac¡ones públicas,
esto es, que las Entidades obtengan los b¡enes, servicios u obras nocesarios pare el cumplimienlo
de sus funciones, contratando 6n forma oportuna y bajo las mejores cond¡ciones de precio y
cafidad y la observancia de principios bás¡cos que aseguren le fuensparencia en las transacciones,
la imparcialidad de la Entidad, la l¡bre concurrencie de provosdores, asf como el trato iusto e
¡gualilario, el artlculo 76 de la Constitución Polft¡{x d¡spon€ que la contratac¡ón do bienes, servicios
u obras con fondos públicos se efectúe obligatoriamente por licitación o concurso, de acuerdo con
los procedimientos y requisitos señalados en la normel¡va de contrataciones del Estado;

Oue, el artfculo I del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contratac¡ones del
Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-2019-EF (6n adolante la Loy), refiere que su
f¡nal¡dad es establecer normas orientadas a maximizar el valor de los recuEos públ¡cos que se
invierten y e promover la actuación baio el enfoque de gestión por resutlados en las contratacionos
de bienes, servicios y obres, de tal manera que estas se efeclúen en forma oportuna y balo las
mejores condic¡ones de prec¡o y calidad, permitan el cumplim¡ento do los f¡nos públicos:

Que, a su vez, el numeral 6.1 d6l artfculo 6 de la Ley dispone que los procesos de
contratación son orgenizados por la Ent¡dad, como destinatario de los fondos públicos asignados a
la contratac¡ón;

Oue, en esa lln€a, el numeral 41.1 del artfculo 41 del Roglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF y modificatorias (6n
adelante el Reglamento), refiere que, para convocar un procedimiento d€ selocción, este
corresponde estar incluido en el Plan Anual de Contratacionos, contar con el expediente de
contratación aprobado, haber designado al comité de selección cuando conasponda, y contar con
los documontos del procedimiento de selección aprobados que se publican con la convocatoria;

Que, por su parte, el numeral 47.1 del artÍculo 47 de el Reglamento refiere que los
documentos del procedimiento de selección son las bases, las solicitudes de expresión de
interás para Selección de Consultores lndiv¡duales, asf como las solicitudes de cotización para
Comparación de Precios, los cuales se ut¡l¡zan atendiendo al tipo de procedim¡ento de
selección;
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Que, los numeral 47.3 y 47.4 del referido arlfculo, precisan que el comité de s€lección o el
órgano encargado de las conlrataciones, según conesponda, elabora los documentos del
proced¡miento de selección a su cargo, ut¡lizando obligatoriamente los documenlos estándar que
aprueba el OSCE y la información técnica y económica contenida en el expedienle de contratación
aprobado. Además, los documentos del proced¡miento de selección son visados en lodas sus
pág¡nas por los integrantes del comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones,
según corresponda, y son aprobados por el func¡onar¡o competente de acuerdo a las normas de
organización intema de la Entidad:

Que, el procedimiento de sGlecc¡ón destinado al §umrnisfro de Oxlgeno Med¡c¡nal
Gaseoso para los Establecimientos de Salud en el marco de la emergencia por COVID 19 -
Hospitdl lll Goyeneche - Aroqu¡pa - 1312.OC", se oncuentra deb¡damente inclu¡do en el Plan
Anual de Contrataciones 202'l del CENARES, con el número de referencia 664:

Oue, a través d6l Memorando N' 2718-2021-DG-CENARES/M|NSA, de fecha 02 de
diciembre de 2O?1, la Dir€cción General d€l CENARES aprobó el exped¡ente de contratac¡ón de la
Contratación D¡recta N" 402-2021-CENARES/M|NSA, dest¡nada al §um,n,sfro de Oxlgeno
Medicinal Gaseoso para los Establecimientos de Salud an el marco de la emergencia por COVID
19- Hospital lll Goyeneche - Arequipa - 131z.OC':

Que, med¡ante Resoluc¡ón Directoral N" 1182-2021/MINSA, de fecha 02 de d¡ciembre de
2021, se aprobó la Contratación Directa, baio el supuesto de emergencia der¡vada d6
acontecimientos cátastróficos, para 6l §um¡nistrc de Oxlgeno Med¡c¡nal Gaseoso para los
Establecimientos de Salud en el mdrco de la emeryenc¡a por COVID 19 - Hospital lll Goydneche -
Arequipa - 1312.OC":

Oue, a través de la Nota lnformativa N' 511-2021-OAL-CENARES/MINSA, d6 fecha 02 de
iciembre de 2021, la Oñcina de Asesorla Legal cons¡dera que conesponde la aprobación de las
ases de la Contratación Directa N' 402-2021-CENARES/M|NSA, el haberse cumplido con las

ARTÍCULO 1'.- APROBAR las Bases do la Contratac¡ón Directa N' 402-
2021-CENARES/M|NSA, destinada al "suministro de Oxlgeno Medic¡nal Gaseoso para los
Establecimionfos de Salud en el marco de la emergencia por COVID 19 - Hospital lll Goyeneche -
Arequipa - 1312.OC".

ARTICULO 2'.- REMITIR el exped¡ente de contratación a la Oirocción de Adquisiciones a
cargo de la conducción d6 la contratacón Directa N' 402-2021-CENARES/M|NSA, a fin de que
proceda conforme a sus atr¡buciones.

RegÍstrase y comunÍquase
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exigencias establecidas €n la Ley y el Reglamento;

Con los v¡stos de la Direcc¡ón de Adquisibiones y la Oficina de Asesorfa Legal:

De conformidad con lo dispuesto en Texto Único Ordenado de la Ley N'30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Oecrato Supremo N' 082-2019-EF, su Reglemento
aprobado por D€creto Supremo N'344-2018-EF, y modiñcatories, el Decreto Supremo N' 00&
2017-SA que aprobó el Reglamsnto do Organizec¡ón y Funciones del M¡nister¡o de Salud,
modificado por el Decreto Supremo N' 011-2017-SA, la Resolución Ministerial N" 109$
2021/MINSA por la cual se designó al D¡rector General del CENARES: y, la Resolución M¡n¡sterial
N'907-2021-MINSA, med¡ante el cual se aprueba el Manual de Operaciones del CENARES;

SE RESUELVE:


